
FOLIO 

N° DE ORDEN: UIE/ 72 EMITIDO: /u/2>22 

VENCIMIENTO: 2)u/ 25 EXPTE N:658/22 
EX-2022-00038855. -HCDCAT-DPNS 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valie de Catamarca, a los 15 dias del 

mes de noviembre del año 2022, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 

PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION iniciado por loS 

DIPUTADOS PUENTE TIAGOy SASETA NATALIA, que se tranita por expte. N. 

658/22, caratulado: "DECLARESE DE INTERES PARLAMENTARIO LA 

PARTICIPACION DEL CATAMARQUENO NICOLAS REYNA EN EL PROGRAMA 

DE TELEVIsIÓN "CANTA CONMIGO AHORA", " 
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

NN DE oE Copresente proyecto de DECLARACION. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN CATAM RCA 

OF OARTiCULO 1 Declárese de interés parlamentario la participación del 
catamarqueño Nicolás Reyna en el programa de televisión "Canta Conmigo Ahora" 

de Canal 13. 

ARTICULO 2. - Otórguese a los Sr. Nicolás Reyna, un diploma de reconocimiento 

y una copia del presente instrumento. 

ARTÍCULO 3-De foma. 

SEGUNDO: Designar como miembro informante a la Diputada Saseta Natalia. 

MA 

NATALIA `S CAL 
CAMARA DE OIPUTADOSS PRE AEIA 

COMISION DE PETICIONESY POOEREs 

eRA PONS JOSE SOSA 
ADA PROVINCNL 
UN V.CAArA 

s RIO 
ETCIONES Y POOERES 

CAARA 
SECTAR AMENTARIA 

UTADC 

ntnite N" EJ(2, Luiza 

Foltos 

Regylstrado p 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

